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CONTESTACION DEMANDA – COVINOC/VERBAL/BARRANQUILLA/NINI JOHANNA
QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359 Vs COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC -
MOVISTAR Y COVINOC/J10CM - RADICADO:
08001405301020230041500/RESPONSABILIDAD CIVIL

FERNANDO CASTAÑEDA <jofedco@hotmail.com>
Mié 17/01/2024 11:33
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: sandra.reyes@covinoc.com <sandra.reyes@covinoc.com>; niniquiroz0717@gmail.com <niniquiroz0717@gmail.com>; 
jaimedaza2005 <jaimedaza2005@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@telefonica.com
<notificacionesjudiciales@telefonica.com> 

4 archivos adjuntos (1 MB)
1 PODER COVINOC CONTESTACION DEMANDA NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS.pdf; 2 COVINOC CONTESTACION DEMANDA
NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS.pdf; 3 COVINOC INCIDENTE NULIDAD NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS.pdf; Certificado de
Deuda Automático.pdf;

CAMARA CONCILIARTE E.P. 1454 10 de sep�embre de 2020.pdf
CAMARA DE COMERCIO COVINOC SA.pdf

Señor  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico Tel.: 3885005 Ext. 1068 www.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlán�co. Colombia   

 
REFERENCIA:                    PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DEMANDANTES:              NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359. 
 
DEMANDADOS:               COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P. BIC - MOVISTAR Y
COVINOC, NIT. 860.028.462-1. 
 

                  RADICADO:                        08001405301020230041500. 
 
 
                  ASUNTO:                            CONTESTACION DE LA DEMANDA Y MEDIOS EXCEPTIVOS 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, actuando como apoderado dentro del proceso de la referencia, conforme
poder debidamente otorgado por COVINOC S.A., Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me Permito
CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, PROPONER LOS MEDIOS EXCEPTIVOS Y UN INCIDENTE DE
NULIDAD, adjuntando lo siguiente: 
 
CONTESTACION DE LA DEMANDA Y MEDIOS EXCEPTIVOS 

- Adjunto archivo PDF. 

 
INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fc%2F5c3971ee9b1f334b%2FEfbxzRyi96FMr7EXfdvzaWEB05SfTwxZQZpWndf7h4uv_g&data=05%7C02%7Ccmun10ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee6091cddc0494f4ed508dc177a0f84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411060275709721%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WM0%2Bn68aSFsct%2FjoenATMLqqvFYEqq2mMCKHxjaTHbU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fc%2F5c3971ee9b1f334b%2FEfbxzRyi96FMr7EXfdvzaWEB05SfTwxZQZpWndf7h4uv_g&data=05%7C02%7Ccmun10ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee6091cddc0494f4ed508dc177a0f84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411060275709721%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WM0%2Bn68aSFsct%2FjoenATMLqqvFYEqq2mMCKHxjaTHbU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fc%2F5c3971ee9b1f334b%2FEUui7u0UHbxLuFCxW1BBMzYBqFyFcfqaLtyuJv7rc0hmIw&data=05%7C02%7Ccmun10ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee6091cddc0494f4ed508dc177a0f84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411060275724701%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EmDCrE2H4YQ9v9QlOdxRGfEQPKPnRl4DyXoL5luPKUg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fc%2F5c3971ee9b1f334b%2FEUui7u0UHbxLuFCxW1BBMzYBqFyFcfqaLtyuJv7rc0hmIw&data=05%7C02%7Ccmun10ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee6091cddc0494f4ed508dc177a0f84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411060275724701%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EmDCrE2H4YQ9v9QlOdxRGfEQPKPnRl4DyXoL5luPKUg%3D&reserved=0
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Adjunto archivo PDF. 

 
ANEXOS 

- Poder conferido, y REMITIDO a Mi correo, desde el correo ins�tucional de COVINOC.  (En cumplimiento al
Art. 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, proveniente y concordante con el indicado en el cer�ficado de
existencia y representación del otorgante (no�ficacion@covinoc.com), con la indicación de mi correo
personal (jofedco@hotmail.com), y de igual manera, conservando la cadena de correos desde el otorgarte) 

- Cámara de comercio de la Compañía, y REMITIDA a Mi correo, desde el correo ins�tucional de COVINOC. 

PETICION 
1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que acepto el poder conferido por mi poderdante, y a su vez ruego

su colaboración para que me sea reconocido como tal. 
2. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la parte demandante. 
3. Se me comparta el Link O Enlace del expediente. 

 
 
Del Señor Juez, 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 
C.C. No. 79’685.064 de Bogotá 
T.P. No. 119.698 del C. S de la J. 
Mail. jofedco@hotmail.com 
Celular: 315 383 12 32 
 
 
 
Con Copia:  
niniquiroz0717@gmail.com 
jaimedaza2005@hotmail.com 
no�ficacionesjudiciales@telefonica.com 
 
 
 
 

De: No�ficacion <no�ficacion@covinoc.com>
Enviado: viernes, 6 de octubre de 2023 11:07 a. m.
Para: jofedco@hotmail.com <jofedco@hotmail.com>
Cc: sandra.reyes@covinoc.com <sandra.reyes@covinoc.com>
Asunto: PODER/PROCESO VERBAL/RESPONSABILIDAD CIVIL/BARRANQUILLA/NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C.
22564359 Vs COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC - MOVISTAR Y COVINOC/J10CM - RADICADO:
08001405301020230041500
 
 
Señor
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:niniquiroz0717@gmail.com
mailto:jaimedaza2005@hotmail.com
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico Tel.: 3885005 Ext. 1068
www.ramajudicial.gov.co
Barranquilla – Atlántico. Colombia
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL,
DEMANDANTES: NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, DEMANDADOS:
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P. BIC - MOVISTAR Y COVINOC.
RADICADO: 08001405301020230041500.
 
CRISTIAN ZEQUEIRA PEREIRA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla,
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.273.534 expedida en Barranquilla, obrando en el
presente acto en mi calidad de Apoderado General de la sociedad COVINOC S.A. con NIT.
860.028.462-1, de acuerdo con el poder general que me fue conferido mediante la escritura
pública No. 419 de la Notaria 18 de Bogotá, del 18 de febrero de 2022 inscrita el 07 de mayo
de 2010, bajo el número 0017609, 0017611del libro V, tal y como consta en Certificado de
Existencia y Representación Legal que obra en el expediente,  poder legalmente otorgado por el
Dr. JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMÍREZ   mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.329.650 expedida en Bogotá,
en su calidad de Representante Legal de COVINOC S.A, Sociedad Anónima, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, notificacion@covinoc.com,
constituida legalmente mediante Escritura Pública No. 3844 de la Notaria 3 de Bogotá, del 14
de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo,
reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 1983, la cual fue reformada
mediante escritura pública No. 604  de la Notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero del 1998,
todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., respetuosamente me permito manifestar Al Despacho:
 
PRIMERO: Que mediante el presente escrito confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE al Doctor JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 de
Bogotá , con tarjeta profesional número 119.698 del Consejo Superior de la Judicatura, correo
jofedco@hotmail.com para que defienda los intereses de la compañía, para que se notifique,
se haga parte, trámite, continúe, y lleve hasta su terminación,  el proceso relacionado en el
asunto.
 
El apoderado queda expresamente facultado para transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir
el poder, interponer recursos de ley y en general de todas las facultades necesarias inherentes
a su cargo, así como para retirar los títulos de depósito judicial, y demás facultades
consagradas en el artículo77 del C.P.G. 
 
SEGUNDO: Cumpliendo lo normado, se adosa poder otorgado por COVINOC S.A., el cual, se
ratifica y/o confiere mediante mensaje de datos en cumplimiento al Art. 5 de la Ley 2213 del 13
de junio de 2022, proveniente y concordante con el indicado en el certificado de existencia y
representación del otorgante (notificacion@covinoc.com), con la indicación de mi correo
personal (jofedco@hotmail.com), y de igual manera, conservando la cadena de correos
desde el otorgarte.
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C02%7Ccmun10ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee6091cddc0494f4ed508dc177a0f84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411060275737697%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bmtbG9hXToXraERgiDjfB7TnCmVRHixhUZRHIcU78p4%3D&reserved=0
mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
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mailto:jofedco@hotmail.com
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TERCERO: Se adjunta la Escritura Publica No. 419 del 18 de febrero de 2022, figurando quien
me otorga poder, el Dr. CRISTIAN ZEQUEIRA PEREIRA en la página número 01, escritura
que se encuentra inscrita ante La Cámara De Comercio De Bogotá, y visible en las páginas 16 a
20.
 
CUARTO: Se adjunta Certificado De Existencia Y Representación Legal De COVINOC S.A.,
visible en las páginas 16 a 20, la anotación y/o el registro de la Escritura Publica No. 419 del 18
de febrero de 2022, donde se faculta a quien me otorga poder, el Dr. CRISTIAN ZEQUEIRA
PEREIRA.
 
QUINTO: Sírvase, Señor Juez, reconocerle la personería suficiente para actuar, en los términos
de este encargo.
Del señor Juez;                   
 
PODERDANTE                                                                                     APODERADO -
ACEPTO:
 
               
                                                                                             
 
 
CRISTIAN ZEQUEIRA PEREIRA                                                             JOSE FERNANDO
CASTAÑEDA ORDUZ
Apoderado General                                                                          C.C.  No. 79.685.064
de Bogotá
COVINOC S.A.                                                                                    T.P. No. 119698 del
C. S. de la J.
Mail. notificacion@covinoc.com                                                    Mail.
jofedco@hotmail.com
                                                                                                              Cel. 3153831232
 
 
 
De: Cristian Zequeira [mailto:cristian.zequeira@covinoc.com]
Enviado el: jueves, 5 de octubre de 2023 8:23 a. m.
Para: 'Sandra Reyes'
CC: jofedco@hotmail.com
Asunto: RE: PODER/PROCESO VERBAL/RESPONSABILIDAD CIVIL/BARRANQUILLA/NINI
JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359 Vs COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P
BIC - MOVISTAR Y COVINOC/J10CM - RADICADO: 08001405301020230041500
 
Buen día Sandra:
 
Se adjunta poder firmado.
 
 
 

mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:cristian.zequeira@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
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Cristian Zequeira Pereira | Abogado | Dirección de Procesos Judiciales | Gerencia Nacional
de Asuntos Legales | Tel. (+605) 3110110 Ext. 3508 | Carrera  53 # 106 - 280 Centro
Empresarial Buenavista Torre B Piso 4 Oficina 4A1 | Barranquilla| www.covinoc.com

 
 
De: Sandra Reyes [mailto:sandra.reyes@covinoc.com]
Enviado el: miércoles, 04 de octubre de 2023 8:51 p. m.
Para: 'Cristian Zequeira'
CC: jofedco@hotmail.com
Asunto: RV: PODER/PROCESO VERBAL/RESPONSABILIDAD CIVIL/BARRANQUILLA/NINI
JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359 Vs COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P
BIC - MOVISTAR Y COVINOC/J10CM - RADICADO: 08001405301020230041500
 
Buen día,
Cris me ayudas con firma, ya la otra semana los firmo yop.
 
Gracias.,
 
De: FERNANDO CASTAÑEDA [mailto:jofedco@hotmail.com]
Enviado el: miércoles, 4 de octubre de 2023 4:40 p. m.
Para: sandra.reyes@covinoc.com; cristian.zequeira@covinoc.com
Asunto: PODER/PROCESO VERBAL/RESPONSABILIDAD CIVIL/BARRANQUILLA/NINI JOHANNA
QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359 Vs COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC -
MOVISTAR Y COVINOC/J10CM - RADICADO: 08001405301020230041500
 
Sandrita buenas tardes.  
   
Por favor me colaboras tomando la firma del Dr. Cristian Zequeira, como apoderado general
de COVINOC en el poder adjunto, para actuar dentro del proceso de la referencia. 
   
Por favor, me colaboras guardando la cadena de correos, en cumplimiento de lo normado,
donde se confiere poder mediante mensaje de datos en cumplimiento al Art. 5 de la Ley 2213
del 13 de junio de 2022, proveniente y concordante con el indicado en el certificado de
existencia y representación del otorgante (notificacion@covinoc.com), con la indicación de
mi correo personal (jofedco@hotmail.com), y de igual manera, conservando la cadena de
correos desde el otorgarte.  

   
Por favor adjuntar cámara de comercio de COVINOC y si fuere del caso la copia de la escritura
poder de quien me otorga poder (Escritura Pública 419 de febrero 21 de 2.022 Notaría 18
de Bogotá).  
   
Por favor enviar desde el correo institucional de la Compañía, el poder y sus anexos, a mi
correo.
   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.covinoc.com%2F&data=05%7C02%7Ccmun10ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee6091cddc0494f4ed508dc177a0f84%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638411060275750685%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9EznLpVyp%2BkafBh9reGJRBs%2BWThUp3PiELQJGIbXHG4%3D&reserved=0
mailto:sandra.reyes@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
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Muchas gracias.   
   
   
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ   
C.C. 79.685.064 de Bogotá.    
T.P. 119.698 del C.S. de la J.   
jofedco@hotmail.com   
Cel. 3153831232   
 
 

mailto:jofedco@hotmail.com


 
PODER 

Señor  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico Tel.: 3885005 Ext. 1068 www.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia  

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DEMANDANTES: 

NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, DEMANDADOS: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P. BIC - 

MOVISTAR Y COVINOC. RADICADO: 08001405301020230041500. 

 

CRISTIAN ZEQUEIRA PEREIRA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 72.273.534 expedida en Barranquilla, obrando en el presente acto en mi calidad de Apoderado 

General de la sociedad COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-1, de acuerdo con el poder general que me fue conferido 

mediante la escritura pública No. 419 de la Notaria 18 de Bogotá, del 18 de febrero de 2022 inscrita el 07 de mayo de 

2010, bajo el número 0017609, 0017611del libro V, tal y como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal 

que obra en el expediente,  poder legalmente otorgado por el Dr. JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMÍREZ   mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.329.650 expedida en 

Bogotá, en su calidad de Representante Legal de COVINOC S.A, Sociedad Anónima, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, notificacion@covinoc.com, constituida legalmente mediante Escritura 

Pública No. 3844 de la Notaria 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto de 1970, bajo el No. 

42.856 del libro respectivo, reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 1983, la cual fue reformada 

mediante escritura pública No. 604  de la Notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero del 1998, todo lo cual consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 

respetuosamente me permito manifestar Al Despacho: 

 

PRIMERO: Que mediante el presente escrito confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor JOSE FERNANDO 

CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.685.064 de Bogotá , con tarjeta profesional número 119.698 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 

jofedco@hotmail.com para que defienda los intereses de la compañía, para que se notifique, se haga parte, trámite, 

continúe, y lleve hasta su terminación,  el proceso relacionado en el asunto. 

 

El apoderado queda expresamente facultado para transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir el poder, interponer 

recursos de ley y en general de todas las facultades necesarias inherentes a su cargo, así como para retirar los títulos de 

depósito judicial, y demás facultades consagradas en el artículo77 del C.P.G.   

 

SEGUNDO: Cumpliendo lo normado, se adosa poder otorgado por COVINOC S.A., el cual, se ratifica y/o confiere 

mediante mensaje de datos en cumplimiento al Art. 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, proveniente y 

concordante con el indicado en el certificado de existencia y representación del otorgante 

(notificacion@covinoc.com), con la indicación de mi correo personal (jofedco@hotmail.com), y de igual manera, 

conservando la cadena de correos desde el otorgarte. 

 

TERCERO: Se adjunta la Escritura Publica No. 419 del 18 de febrero de 2022, figurando quien me otorga poder, el Dr. 

CRISTIAN ZEQUEIRA PEREIRA en la página número 01, escritura que se encuentra inscrita ante La Cámara De Comercio 

De Bogotá, y visible en las páginas 16 a 20.  

 

CUARTO: Se adjunta Certificado De Existencia Y Representación Legal De COVINOC S.A., visible en las páginas 16 a 20, 

la anotación y/o el registro de la Escritura Publica No. 419 del 18 de febrero de 2022, donde se faculta a quien me 

otorga poder, el Dr. CRISTIAN ZEQUEIRA PEREIRA. 

 

QUINTO: Sírvase, Señor Juez, reconocerle la personería suficiente para actuar, en los términos de este encargo. 

Del señor Juez;  

 

PODERDANTE      APODERADO - ACEPTO: 

 

  

 
CRISTIAN ZEQUEIRA PEREIRA    JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 

Apoderado General     C.C.  No. 79.685.064 de Bogotá 

COVINOC S.A.      T.P. No. 119698 del C. S. de la J. 

Mail. notificacion@covinoc.com    Mail. jofedco@hotmail.com  

       Cel. 3153831232 
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

Señor  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico Tel.: 3885005 Ext. 1068 www.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia   

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DEMANDANTES: NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359. 
 
DEMANDADOS: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P. BIC - MOVISTAR Y COVINOC, NIT. 

860.028.462-1. 
 
RADICADO:  08001405301020230041500. 
 
 
ASUNTO:   CONTESTACION DE LA DEMANDA Y MEDIOS EXCEPTIVOS 
 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 expedida en 
Bogotá y con tarjeta profesional Nº 119698 del C.S. de la J., actuando como apoderado dentro del proceso de la 
referencia, conforme poder debidamente otorgado por COVINOC S.A., Sociedad Anónima, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, notificacion@covinoc.com, constituida legalmente 
mediante Escritura Pública No. 3844 de la Notaría 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto 
de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo, reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 
1983, la cual fue reformada mediante escritura pública No. 604  de la Notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero 
del 1998, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me Permito CONTESTAR LA DEMANDA 
DE LA REFERENCIA, en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTOS DE ESTA DEFENSA, PREVIOS A ATENDER LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA 

 
A) En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS 

ALTERNATIVOS BETA Y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE, se generó la venta de 
un portafolio de obligaciones, donde se encontraban incluidas las obligaciones 745733, figurando a cargo 
de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, las cuales figuran en mora y pendientes 
de pago. 

 
B) En su momento el cedente (KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS BETA), le cede al 

nuevo cesionario (FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE), una obligación vigente, en 
mora y pendientes de pago, es decir, que siendo el FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
CONCILIARTE, un tercero de buena fe, exento de culpa, recibe en cesión la obligación 745733, la cual, 

mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacion@covinoc.com


2 
 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

registra a cargo de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora y 
pendientes de pago, información que se origina desde el mismo acreedor primigenio. 
 

C) En la actualidad COVINOC S.A., es el acreedor del Portafolio de Cartera de las obligaciones 745733 a 
cargo del señor (a) NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 
22564359, en virtud de la transferencia de cartera que de la misma hiciera el Patrimonio Autónomo 
Conciliarte del día 31 de diciembre de 2019. 
 

D) En su momento el cedente (FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE), le cede al nuevo 
cesionario (COVINOC), una obligación vigente, en mora y pendientes de pago, es decir, que, siendo 
COVINOC, un tercero de buena fe, exento de culpa, recibe en cesión la obligación 745733, la cual, registra 
a cargo de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora y pendientes 
de pago, información que se origina desde el mismo acreedor primigenio. 
 

E) Para conocimiento del Despacho y de la parte demandante, En julio de 2023 se expide para el presente 
tramite certificación con el consecutivo PLAT9-GO-PQR 429592. 

 
 

F) Dentro del proceso de gestión y recaudo de la cartera, el área comercial efectúa, entre otras, atención 
en oficina, visita, correspondencia masiva, gestión telefónica, sin que se haya obtenido un resultado 
efectivo. 
 

G) Como trazabilidad de los acreedores se tiene que 1) el señor NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS. C.C. 
22564359, adquirió una obligación a favor de MOVISTAR, 2) entidad cedente - originadora, 3) a su vez, 
el MOVISTAR, posiblemente cedió la obligación a KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS 
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APODERADO DE COVINOC S.A. 

BETA y, 4) En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre KONFIGURA – FIDEICOMISO 
ACTIVOS ALTERNATIVOS BETA Y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE, nuevamente 
se cedió la obligación de telefonia, 5) Con el fin de administrar el referido portafolio, FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE celebró con COVINOC S.A. un contrato de administración 
respecto de la Cartera adquirida a KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS BETA, En virtud 
de este convenio, COVINOC S.A., se encontraba facultada para dar respuesta a peticiones, relacionadas 
con las obligaciones adquiridas por EL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE y 
adelantar las negociaciones relacionadas con estas, sin embargo, COVINOC S.A., Para Esa Época No Era 
Titular Del Crédito, continuando, en su momento, EL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
CONCILIARTE con la acreencia a su favor, 6) Finalmente, ALIANZA FIDUCIARIA, NIT. 860.531.345-3, en 
su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE, NIT. 
830.053.812-2, a través de la E.P. 1454 10 de septiembre de 2020 de la Notaria 18 del Círculo de Bogotá, 
confirió poder a COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1, entre otros para “1. Realizar todos los actos 
tendientes a formalizar la cesión de los activos y las obligaciones que han sido transferidas a título de 
restitución en fiducia mercantil por parte del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
CONCILIARTE a favor de la sociedad COVINOC S.A., incluyendo, pero sin limitarse a: 1.4. Participar en la 
totalidad de actuaciones en las que se convoque al patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
CONCILIARTE, con la finalidad de que explique su liquidación y explique que la sociedad COVINOC S.A. 
es la nueva titular de los activos y las obligaciones que se encuentran a cargo del del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO CONCILIARTE”. 
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APODERADO DE COVINOC S.A. 

H) Respecto De La Notificación, Señor Juez, la parte demandante está notificando mal a COVINOC 
S.A., EN PRIMERA MEDIDA, por cuanto vía correo electrónico se tramito la notificación a los correos 
financiera@covinoc.com, y en el Certificado de Existencia y Representación Legal de COVINOC 
S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, se evidencia como correo para notificaciones 
judiciales, el siguiente correo electrónico: notificacion@covinoc.com, el cual, no tiene ninguna 
coincidencia con los correos a los cuales la parte demandante intento la notificación; EN SEGUNDA 
MEDIDA, el C.G.P., EL DECRETO 813 DE 2020 Y LA LEY 2213 DE 2022, son claros en su parte normativa, 
contemplándose que la PARTE DEMANDANTE, si fuere su elección y de conocerlo, debe notificar a su 
contraparte vía correo electrónico, pero para el caso de COVINOC S.A., siendo una persona jurídica, se 
encuentra inscrito y reportado ante la Cámara de Comercio de Bogotá, el correo de notificación judicial 
(notificacion@covinoc.com), tal y como se evidencia en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de COVINOC S.A. 
 

 

mailto:notificacion@covinoc.com
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APODERADO DE COVINOC S.A. 

 
Como conclusión se tiene que la parte actora No Cumplió con la carga procesal de notificar en debida 
forma y como lo dispone la norma, esto es al correo electrónico de COVINOC S.A., el cual, se encuentra 
inscrito y reportado ante la Cámara de Comercio de Bogotá - correo de notificación judicial 
(notificacion@covinoc.com). 
 

I) Respecto Del término para la contestación de la demanda (Veinte días), Señor Juez, Mi Poderdante se 
encuentra en una incertidumbre, por cuanto: 
1) La parte demandante notifico mal a un correo que no corresponde al de notificación judicial de 
COVINOC S.A., sumado a que, 
 
2) El 05.10.2023 a través de auto, el Juzgado de la referencia se pronuncia decretando “la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.”, con esta situación esta defensa judicial, no tiene conocimiento en 
qué fecha el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ingreso el proceso al 
Despacho para pronunciarse con apego al Art. 317 del  C.G.P., imposibilitando a esta defensa, el poder 
determinar cuánto tiempo duro al despacho, y si fuere del caso, estando en curso de unos términos, 
suscitados por la indebida notificación hecha por la PARTE DEMANDANTE a COVINOC S.A.,  
 
3) Decisión de “la terminación del proceso por desistimiento tácito.”, fue recurrida POR LA PARTE 
DEMANDANTE, y con pronunciamiento del Juzgado Dieciséis Civil Del Circuito De Barranquilla, el 
18.12.2023 “REVOCAR el auto calendado 05 de octubre de 2023, emanado del Juzgado Décimo Municipal 
Oral de Barranquilla y en su lugar se le ordena al a-quo continuar con el trámite del proceso”, 
 
4) Dicha situación genera una zozobra jurídica, como un limbo procesal para atender las labores de 
contestar la demanda, ejercer el derecho a la defensa y contradicción, vulnerándose el debido proceso 
a Mi Poderdante COVINOC S.A., configurándose, por tanto, la causal del numeral 8 del Art. 133 del C.G.P. 

 
J) Siendo COVINOC S.A. un tercero de buena fe, exento de culpa, se puede configurar una falta de 

legitimación en la causa por pasiva, para COVINOC S.A., ya que procesalmente no tendría capacidad 
jurídica para controvertir los hechos, allanarse u oponerse a las pretensiones, sin embargo, estando 
demandados - vinculados, dará uso a su derecho de defensa y contradicción, tal y como se efectúa a 
lo largo del presente documento, esto debido a que en su momento el cedente (FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE), le cede al nuevo cesionario (COVINOC), una obligación 
vigente, en mora y pendientes de pago, es decir, que, siendo COVINOC, un tercero de buena fe, exento 
de culpa, recibe en cesión la obligación 745733, la cual, registra a cargo de la señora NINI JOHANNA 
QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora y pendientes de pago, información que se origina 
desde el mismo acreedor primigenio. 
 

K) Pese a que se recibe en cesión la obligación 745733, la cual, registra a cargo de la señora NINI JOHANNA 
QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora y pendientes de pago, información que se origina 
desde el mismo acreedor primigenio, de encontrarse probado el pago, COVINOC S.A., no será ajeno a 
esta situación. 

 
 
 

mailto:notificacion@covinoc.com
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II. IDENTIFICACION DE QUIENES SON LAS PARTES: 

DATOS DE 
NOTIFICACIO

N 

DEMANDANTE 
(S) 

APODERADO 
DEL 

DEMANDANTE  

VINCULADO APODERADO DEL 
DEMANDADO 

MOVISTAR 

NOMBRE NINI JOHANNA 
QUIROZ 
SANTOS 

JAIME ANTONIO 
DAZA NAVARRO 

COVINOC S.A. JOSE FERNANDO 
CASTAÑEDA 
ORDUZ 

Representante 
Legal. 

DIRECCION Carrera 7M N° 
131-34 Apto 301 
Torre 19, 
Conjunto 
Ciudad Caribe, 
de Barranquilla 

km 2+660 vía al 
corregimiento el 
Uvito (Camino 
Jobal) 
jurisdicción del 
Municipio de 
Polo Nuevo 
Atlántico 

Calle 19 N° 7-48, 
P.2, Ed. Covinoc 
de Bogotá. 

Calle 145 A # 45 A 
– 56 de Bogotá. 

Calle 73 N° 38B-
59 de 
Barranquilla, o 
en la Tv 60 N° 
114ª-55 de 
Bogotá 

CELULAR 

TELÉFONOS: 

3158201725 3008188138  

6013420011 

3153831232  

 

MAIL niniquiroz0717
@gmail.com 

jaimedaza2005
@hotmail.com 

notificacion@c
ovinoc.com 

jofedco@hotmail.
com 

notificacionesju
diciales@telefo
nica.com 

 
III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 

jurídico-comerciales de tiempo, modo y lugar que expresa el demandante, claramente suscitadas entre 
terceros ajenos a COVINOC S.A.  

“1. La señora Nini Quiroz adquirió un plan de telefonía móvil con la compañía Colombia Telecomunicaciones 
S.A. E.S.P. en adelante Movistar.” 
 

2. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son situaciones de índole 
personal de la parte demandante, donde reconoce que incurrió en mora. 

“2. Debido a una crisis financiera que atravesó mi poderdante, no pudo cumplir con los pagos del plan de 
telefonía en las fechas acordadas con la entidad demandada.” 
 

3. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 
comerciales de tiempo, modo y lugar que expresa el demandante, claramente suscitadas entre terceros 
ajenos a COVINOC S.A., sin embargo, no se indica en detalle cómo se generó el acuerdo de pago 
mencionado, como le fue aprobado, quien se lo aprobó, no se aporta constancia escrita que de soporte 
o constancia que ello es así, como su valor total, valor por cuotas y fechas de pago, ni el concepto, ni el 
objeto de la negociación, información con la cual, eventualmente se podría, si fuere del caso, determinar 
si cumplió o no. 

mailto:notificacion@covinoc.com
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“3. Empero, la señora Nini Quiroz a fin de ponerse al día con la deuda adquirida, en el mes de julio del año 2011 
realizó un acuerdo de pago por valor de $ 497. 900.oo.” 
 

4. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 
comerciales de tiempo, modo y lugar que expresa el demandante, claramente suscitadas entre terceros 
ajenos a COVINOC S.A., sin embargo, en las constancias aportadas quien figura como remitente es 
SISTEMCOBRO y no MOVISTAR, como se enuncia en la demanda. 

“4. Mi poderdante recibió un correo electrónico el día 01 de agosto de 2011, por parte de Movistar para el acuerdo 
de pago, en el cual le indicaban que tenía que hacer las consignaciones en el banco de Occidente en los formatos 
de recaudo en línea con los siguientes datos: • Cuenta corriente N°. 270861537 • A nombre de la Alianza 
Konfigura. • Código de recaudo 10683 • Referencia 1: 22564359 • Referencia 2: 00745733” 

 
5. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que en la demanda se aportan tres 

consignaciones donde se corrobora lo expresado en el presente hecho, si embargo, no se puede predicar 
o corroborar su autenticidad. 

“5. Los pagos fueron realizados en tres consignaciones:  
- 04 de agosto de 2011: Formato de recaudo en línea N°. 6917431 por valor de $130. 000.oo COP  
- 17 de agosto de 2011: Formato de recaudo en línea N°. 8240443 - por valor de $130. 000.oo COP  
- 30 de agosto de 2011: Formato de recaudo en línea N°. 8226243 por valor de $237. 900.oo COP” 
 

6. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 
comerciales de tiempo, modo y lugar que expresa el demandante, claramente suscitadas entre terceros 
ajenos a COVINOC S.A. 

“6. Mi poderdante cumplió con los pagos y saldo la deuda pendiente con Movistar S.A. por valor de $497.900.oo 
desde el mes de agosto de 2011.” 
 

7. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que se trata de una manifestación subjetiva 
que hace la parte demandante, máxime cuando COVINOC S.A., solo adquiere la calidad de ACREEDOR – 
CESIONARIO en virtud de la transferencia de cartera que de la misma hiciera el Patrimonio Autónomo 
Conciliarte el día 31 de diciembre de 2019, en el entendido que el acuerdo de pago que se enuncia data 
del año 2011. 

“7. En el año 2020 mi poderdante advirtió que su pago nunca había sido aplicado a la deuda y además, 
MOVISTAR S.A. había vendido la cartera de los años 2010, 2011 y 2013 a una entidad de cobranza.” 

 
8. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 

administrativas – radicación de un derecho de petición ante MOVISTAR expresado por el demandante, 
claramente suscitadas entre terceros ajenos a COVINOC S.A. 

“8. El día 4 de septiembre de 2020, mi poderdante, envió un derecho de petición a MOVISTAR S.A. para solicitar 
la paz y salvo de la deuda.” 
 
9. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, frente a si se dio o no respuesta por 

parte de MOVISTAR. 
“9. MOVISTAR S.A. no dio respuesta a mi poderdante al derecho de petición relacionado en el punto anterior” 
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10. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son situaciones 
financieras (COLPATRIA) de índole personal de la parte demandante, sin embargo se debe denotar que 
no se evidencia y/o no se demuestra documentalmente por qué la solicitud de crédito le fue rechazada, 
y en el hipotético caso que fuere por reporte negativo ante centrales de riesgo, no se evidencia y/o no 
se demuestra documentalmente por quien estaba reportada ante centrales de riesgo y por que concepto 
y desde cuando y hasta cuando; además que lo que se adjunta son imágenes parciales, en especial la del 
correo electrónico, donde se evidencia que se aporto imagen parcial de todo el correo, lo cual, se 
evidencia con la barra lateral como desplazador de arriba hacia abajo y la misma esta a la mitad del 
mensaje. 

“10. La señora Nini Quiroz solicitó ante el Banco Colpatria un crédito de consumo por la suma de $ 30.000.000 
(TREINTA MILLONES DE PESOS), el cual fue negado el 10 de marzo de 2021.” 

 
11. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son situaciones 

financieras (COLPATRIA) de índole personal de la parte demandante, sin embargo se debe denotar que 
no se evidencia y/o no se demuestra documentalmente por qué la solicitud de crédito le fue rechazada, 
y en el hipotético caso que fuere por reporte negativo ante centrales de riesgo, no se evidencia y/o no 
se demuestra documentalmente por quien estaba reportada ante centrales de riesgo y por qué 
concepto y desde cuándo y hasta cuando; además que lo que se adjunta son imágenes parciales, en 
especial la del correo electrónico, donde se evidencia que se aportó imagen parcial de todo el correo, lo 
cual, se evidencia con la barra lateral como desplazador de arriba hacia abajo y la misma está a la mitad 
del mensaje; además, obsérvese como la parte demandante también reconoce que su deuda fue 
castigada. 

“11. Mi mandante se dirigió a al Banco para conocer los motivos, sin embargo, el asesor que atendió su consulta 
le indicó que se encontraba reportada ante los bancos de datos, y el estado de su cartera, era castigada.” 
 

12. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 
administrativas – radicación de un derecho de petición ante BANCO COLPATRIA expresado por el 
demandante, claramente suscitadas entre terceros ajenos a COVINOC S.A. 

“12. El 19 de mayo de 2022, mi poderdante elevó derecho de petición al Banco Colpatria para que le informaran 
las razones objetivas por las cuales se le había negado el crédito solicitado” 
 

13. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, MAXIME que hábilmente la parte demandante hace 
mención parcial y conveniente a la realidad de sus intereses, dado que en ningún momento se menciona 
como causal el reporte ante centrales de riesgo, por el contrario, menciona un conjunto de circunstancias 
que motivaron el rechazo del otorgamiento del crédito por parte de BANCO COLPATRIA, así: “En atención 
a su comunicación radicada ante nuestra entidad, relacionada con la negación de su producto, le 
informamos lo siguiente: 
Una vez realizado el estudio de crédito correspondiente, informamos que su solicitud del producto fue 
rechazada con base en el análisis de las políticas de riesgo de crédito, conforme a la que se analizan 
variables, tales como información financiera, capacidad de pago, endeudamiento, entre otros”, 
circunstancias claramente suscitadas entre terceros ajenos a COVINOC S.A. (Negrillas y subrayas fuera 
de texto). 

“13. Sólo en fecha 13 de abril de 2023, la entidad financiera Colpatria dio respuesta a la solicitud de mi 
poderdante, indicando que su solicitud de crédito fue rechazada con base en las políticas de riesgos.” 
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14. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son situaciones 
financieras (BANCOLOMBIA) de índole personal de la parte demandante, sin embargo se debe denotar 
que no se evidencia y/o no se demuestra documentalmente por qué la solicitud de crédito le fue 
rechazada, y en el hipotético caso que fuere por reporte negativo ante centrales de riesgo, no se 
evidencia y/o no se demuestra documentalmente por quien estaba reportada ante centrales de riesgo 
y por qué concepto y desde cuándo y hasta cuando, solo se adjunta carta de respuesta de 
BANCOLOMBIA, sin que en dicha carta se especifique, por quien estaba reportada ante centrales de 
riesgo, por qué concepto, desde cuándo, hasta cuándo y por qué obligaciones. Cabe aclarar que el tipo 
de reporte, la anotación, la permanencia, que posea cualquier persona ante las centrales de riesgo, 
obedece única y exclusivamente a ellas, a su comportamiento de pago, como al manejo dado a los 
servicios financieros adquiridos y en virtud de ello, las entidades bancarias no pueden negar un crédito 
en virtud a ello, lo único que sucede es que el banco decide si asume o no el riesgo de otorgar créditos a 
un tercero, con el comportamiento que el mismo interesado en los servicios financieros proyecte 
respecto del cumplimiento del pago o no de sus obligaciones dinerarias. 
Indistintamente, el Banco no esta obligado a prestar sus servicios financieros a uno u a otro, por cuanto, 
el interesado en los servicios financieros decide a quien acude o no, y para ello cuenta con muchas 
alternativas y una pluralidad existentes en el sector financiero. 

“14. Mi poderdante también solicitó en dos ocasiones créditos de libre inversión ante la entidad financiera 
Bancolombia S.A.” 
 

15. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son situaciones 
financieras (BANCOLOMBIA) de índole personal de la parte demandante, adicional reitero los 
argumentos expuestos en el precedente numeral 14, específicamente que no se evidencia y/o no se 
demuestra documentalmente por quien estaba reportada ante centrales de riesgo y por qué concepto 
y desde cuándo y hasta cuando, solo se adjunta carta de respuesta de BANCOLOMBIA, sin que en dicha 
carta se especifique, por quien estaba reportada ante centrales de riesgo, por qué concepto, desde 
cuándo, hasta cuándo y por qué obligaciones. Cabe aclarar que el tipo de reporte, la anotación, la 
permanencia, que posea cualquier persona ante las centrales de riesgo, obedece única y exclusivamente 
a ellas, a su comportamiento de pago y en virtud de ello, las entidades bancarias no pueden negar un 
crédito en virtud a ello, lo único que sucede es que el banco decide si asume o no el riesgo de otorgar 
créditos a un tercero, con el comportamiento que el mismo interesado en los servicios financieros 
proyecte respecto del cumplimiento del pago o no de sus obligaciones dinerarias. 
Indistintamente, el Banco no está obligado a prestar sus servicios financieros a uno u a otro, por cuanto, 
el interesado en los servicios financieros decide a quien acude o no, y para ello cuenta con muchas 
alternativas y una pluralidad existentes en el sector financiero. 

“15. Los créditos le fueron rechazados por la entidad antes mencionada, por tener un reporte negativo ante 
datacrédito.” 
 

16. Cómo se desprenden de los documentos aportados con la demanda, ES CIERTO, que BANCOLOMBIA le 
remitió respuesta a la aquí demandante. 

“16. La respuesta a la causal de rechazo, le fue remitida a mi poderdante, mediante misiva calendada del 31 de 
octubre de 2022 (página 26 de las pruebas documentales)” 
 

17. Siendo un tercero de buena fe, exento de culpa, COVINOC S.A., es el acreedor del Portafolio de Cartera 
de las obligaciones 745733 a cargo del señor (a) NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, identificado (a) con la 
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cedula de ciudadanía No. 22564359, en virtud de la transferencia de cartera que de la misma hiciera el 
Patrimonio Autónomo Conciliarte el día 31 de diciembre de 2019, todo esto, conforme información 
entregada por el acreedor primigenio a los cesionarios.  
 
Para este caso se debe informar que NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido 
reportada en centrales de riesgo por parte de COVINOC S.A., conforme me lo informo mi poderdante. 
 

 
 

“17. El 29 de julio de 2021 la señora Nini Quiroz consultó las centrales de información financiera y aun aparecía 
reportada como cartera castigada, por parte de las empresas Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. lo que 
continúa cerrando las puertas a la posibilidad de adquirir un crédito bancario por el reporte negativo.” 
 

18. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son situaciones 
financieras e inmobiliarias (CONSTRUCTORAS) de índole personal de la parte demandante, sin embargo, 
se debe denotar que no se evidencia y/o no se demuestra documentalmente QUE CONSTRUCTORAS, y 
muy convenientemente son varias constructoras, no se soporta y/o demuestra el motivo del rechazo de 
las constructoras otorgadoras de créditos, ni existe documento donde se le responda por quien estaba 
reportada ante centrales de riesgo y por qué concepto y desde cuándo y hasta cuándo, si fuere del caso. 

“18. Mi poderdante también ha intentado a acceder al crédito para adquirir vivienda, acercándose a varias 
constructoras de la ciudad, y le niegan el crédito, por el reporte negativo que tiene ante las centrales de datos 
por parte de MOVISTAR S.A.” 
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19. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que se trata de un devenir cronológico para 

agotar el requisito de procedibilidad.  
“19. En fecha 25 de mayo de 2022, la demandante convocó a la demandada MOVISTAR S.A. a fin de conciliar con 
esa entidad ante el centro de conciliación de la Procuraduría General de La Nación.” 
 

20. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que se trata de un devenir cronológico para 
agotar el requisito de procedibilidad. 

“20. El Centro de Conciliación de la Procuraduría, fijo como fecha para llevar a cabo la audiencia de conciliación 
el día 21 de junio de 2022.” 
 

21. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que se trata de un devenir cronológico para 
agotar el requisito de procedibilidad. 

“21. En la fecha señalada en el punto anterior, la convocada MOVISTAR, solicitó la suspensión de la audiencia, y 
convocar a la empresa COVINOC S.A. a la cual le habían vendido la cartera concerniente a la demandante” 
 

22. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que se trata de un devenir cronológico para 
agotar el requisito de procedibilidad. 

“22. La audiencia de conciliación continuó el 5 de julio de 2022, en la que se hicieron presentes las partes de la 
presente demanda, pero las convocadas MOVISTAR S.A. y COVINOC S.A., no tuvieron ánimo conciliatorio.” 
 

23. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que se trata de un devenir cronológico para 
agotar el requisito de procedibilidad. 

“23. Fracasada la audiencia de conciliación pre-judicial, quedó agotado el requisito de procedibilidad.” 
 

24. MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE. 
Siendo un tercero de buena fe, exento de culpa, COVINOC S.A., es el acreedor del Portafolio de Cartera 
de las obligaciones 745733 a cargo del señor (a) NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, identificado (a) con la 
cedula de ciudadanía No. 22564359, en virtud de la transferencia de cartera que de la misma hiciera el 
Patrimonio Autónomo Conciliarte el día 31 de diciembre de 2019, todo esto, conforme información 
entregada por el acreedor primigenio a los cesionarios.  
 
Para este caso se debe informar que NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido 
reportada en centrales de riesgo por parte de COVINOC S.A., conforme me lo informo mi poderdante. 

“24. Mi poderdante jamás autorizó a la empresa COVINOC S.A. para el tratamiento de sus datos personales.” 
 

25. NO ES CIERTO, Dentro del proceso de gestión y recaudo de la cartera, el área comercial efectúa, entre 
otras, atención en oficina, visita, correspondencia masiva, gestión telefónica, sin que se haya obtenido 
un resultado efectivo. 

“25. COVINOC S.A. nunca requirió a mi poderdante, a fin de que aclarara la deuda, antes de reportarla en forma 
negativa ante las centrales de información.” 
 

26. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 
administrativas – radicación de un derecho de petición ante CIFIN expresado por el demandante, 
claramente suscitadas entre terceros ajenos a COVINOC S.A. 



12 
 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

“26. EL día 6 de mayo de 2022 mi poderdante elevó derecho de petición a la central de datos CIFIN a fin de que 
le brindaran información sobre los reportes negativos que han realizado las entidades demandadas” 
 

27. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 
administrativas – radicación de un derecho de petición ante DATACREDITO expresado por el 
demandante, claramente suscitadas entre terceros ajenos a COVINOC S.A. 

“27. En el mismo sentido, el 14 de mayo de 2022, mi poderdante elevó derecho de petición a la central de datos 
DATACREDITO a fin de que le brindaran información sobre los reportes negativos que han realizado las entidades 
demandadas.” 
 

28. A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que son circunstancias 
administrativas – radicación – respuesta de un derecho de petición ante CIFIN - DATACREDITO expresado 
por el demandante, claramente suscitadas entre terceros ajenos a COVINOC S.A. Adicional, llama la 
atención que la parte demandante habla de radiación de peticiones el mayo del 2022, sin que se le 
hubiese dado respuesta, pudiendo entonces el haber acudió a la institución de la acción de tutela, la cual 
no menciona y posiblemente no dio uso, a la fecha configurándose una falta de inmediates. 

“28. Los bancos de datos CIFIN y DATACRÉDITO, han omitido dar respuesta a las peticiones elevadas por mi 
representada” 
 

29. ES FALSO, no puede ser admisible el obtener un beneficio, a causa de su propia culpa. Veamos, es preciso 
aclarar que el tipo de reporte, la anotación, la permanencia, que posea cualquier persona ante las 
centrales de riesgo, obedece única y exclusivamente a ellas, a su comportamiento de pago, como al 
manejo dado a los servicios financieros adquiridos, para el caso en mención, es preciso reiterar que 
NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido reportada en centrales de riesgo por parte 
de COVINOC S.A., conforme me lo informo mi poderdante. 

“29. MOVISTAR S.A. y COVINOC S.A. han causado un daño cierto y directo a la señora Nini Quiroz, lo que ha 
ocasionado perjuicios como el rechazo del crédito de consumo ante las diferentes entidades financieras y 
crediticias, e impedirle acceder al crédito para vivienda” 
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30. ES FALSO, dado que son situaciones financieras de índole personal de la parte demandante, en donde el 
sector financiero indistintamente del Banco, no están obligados a prestar u otorgar sus servicios 
financieros a uno u a otro, y en el hipotético caso que se contase con un reporte, el Banco decide si 
asume o no el riesgo respecto de cada uno de estos clientes, es más, en este punto retoma importancia 
el hecho que el interesado en los servicios financieros decide a quien acude o no, y para ello cuenta con 
muchas alternativas y una pluralidad de entidades existentes en el sector financiero. 

 
Debe aclarase que una es la fuente del dato, otra es la dueña del dato y otro es el administrador del dato, 
donde claramente las centrales de riesgo, con apego a la Ley son las que determinan la permanencia del 
dato. 
 
De otro lado, una y otra vez la parte demandante reclama por los efectos de la mora, cuando esta misma 
fue ocasionada por la misma parte demandante, menciona el rechazo del sector financiero, como un 
reporte negativo ante centrales de riesgo, el cual no demostró, el cual no está demostrado, el cual no 
documento, para poder determinar con exactitud por quien estaba reportada ante centrales de riesgo y 
por qué concepto y desde cuándo y hasta cuándo. 
 
No se puede predicar un mal manejo del habeas data, de un bloqueo económico, de la falta de 
notificación, vulneración al buen nombre a la honra cuando dicho dato financiero, como el 
comportamiento que quede registrado para los terceros obedece única y exclusivamente al dueño del 
dato, con apego al manejo dado a sus obligaciones de pago. 

 
Adicional, llama la atención que la parte demandante habla de radiación de peticiones el mayo del 2022, 
sin que se le hubiese dado respuesta, pudiendo entonces el haber acudido a la institución de la acción 
de tutela, la cual no menciona y posiblemente no dio uso, a la fecha configurándose una falta de 
inmediates. 

“30. Además, por el mal uso que MOVISTAR S.A. y COVINOC S.A. han hecho de los datos personales de la 
demandante, han violado su derecho al buen nombre, la honra y el acceso al crédito.” 
 

31. ES FALSO, NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido reportada en centrales de riesgo 
por parte de COVINOC S.A., conforme me lo informo mi poderdante. 

“31. Asimismo, las entidades demandadas no notificaron previamente a la demandante sobre su reporte negativo 
ante las centrales de datos, como lo establece el artículo 12 de la Ley Estatutaria 1266 de 2008” 
 

32. ES FALSO, respetuosamente reitero el argumento contestado en el precedente hecho 30. 
“32. MOVISTAR S.A. y COVINOC S.A. han causado un bloqueo económico que no le permite acceder a ningún tipo 
de créditos, debido a su negligencia en mantener de manera injustificada el reporte financiero negativo.” 
 

33. ES FALSO, respetuosamente reitero el argumento contestado en el precedente hecho 30. 
“33. Movistar S.A. y COVINOC S.A. incurrieron en violación del Habeas Data financiero por el mal tratamiento de 
los datos de la señora NINI QUIRÓZ” 
 

34. ES FALSO, respetuosamente reitero el argumento contestado en el precedente hecho 30. 
“34. Las demandadas le han causado un daño antijurídico a la demandante, porque no está obligada a 
soportarlo.” 
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35. ES FALSO, respetuosamente reitero el argumento contestado en el precedente hecho 30, por cuanto, 
COVINOC S.A., no ha ocasionado ningún daño. 

“35. La demandante tiene derecho a que se le resarzan los daños y perjuicios que le ha causado las demandadas 
MOVISTAR S.A. y COVINOC S.A.” 

 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y CONDENAS DE LA DEMANDA 
 

1. Mi poderdante SE OPONE, POR CUANTO, NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido 
reportada en centrales de riesgo por parte de COVINOC S.A., conforme me lo informo mi poderdante, 
como tampoco la parte demandante probo y/o demostró que hubiese estado reportada, por cuenta de 
quien estaba reportada, el concepto del reporte, desde cuándo, hasta cuándo, y por cuenta de que 
obligación.  
 
De otro lado, tampoco es admisible la responsabilidad contractual que reclama la parte demandante, en 
lo que tiene que ver a COVINOC S.A., dado que los únicos que han tenido relación contractual son 
MOVISTAR, como operador de telefonía y la aquí demandante - NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 
22564359, al haber adquirido dichos servicios de telecomunicaciones. 
 
Siendo COVINOC S.A., un tercero de buena fe, exento de culpa, recibe en cesión la obligación 745733, la 
cual, registra a cargo de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora 
y pendientes de pago, información que se origina desde el mismo acreedor primigenio. 

“1. Que se declare civilmente responsable de forma contractual a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P 
BIC – MOVISTAR, y a COVINOC S.A. por los perjuicios causados al buen nombre de la demandante NINI JOHANA 
QUIROZ, al mantenerla reportada negativamente en las centrales de datos información” 

 
2. Mi poderdante SE OPONE, POR CUANTO, NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido 

reportada en centrales de riesgo por parte de COVINOC S.A., conforme me lo informo mi poderdante, 
como tampoco la parte demandante probo y/o demostró que hubiese estado reportada, por cuenta de 
quien estaba reportada, el concepto del reporte, desde cuándo, hasta cuándo, y por cuenta de que 
obligación.  
 
Siendo COVINOC S.A., un tercero de buena fe, exento de culpa, recibe en cesión la obligación 745733, la 
cual, registra a cargo de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora y 
pendientes de pago, información que se origina desde el mismo acreedor primigenio. 
 
Señor Juez, la parte demandante no probo, ni demostró, ni discrimino, ni relaciono, ni explico la forma 
en que cuantifico la suma de los $60.000.000, ni mucho menos, como hizo o que tuvo en cuenta para 
concluir dicha cifra, tan solo se limitó a enunciar la cifra y a colocarle el nombre.  

 
No se puede predicar una condena en forma solidaria, cuando, reitero respetuosamente que 
NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido reportada en centrales de riesgo por parte 
de COVINOC S.A. 

“2. Que COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P BIC – MOVISTAR SA y COVINOC S.A. sean condenadas en 
forma solidaria a pagar los perjuicios inmateriales causados a la actora por su daño al buen nombre y perjuicios 
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morales, tasados en sesenta millones de pesos ($60.000.000), debido al reporte negativo injustificado que 
realizaron ante las centrales de datos.” 
 

3. Mi poderdante SE OPONE, por todo lo expuesto en esta contestación de la demanda de la referencia. 
“3. Que la suma señalada anteriormente, sea debidamente indexada al momento de su efectivo pago” 
 

4. Mi poderdante SE ATIENE A LO QUE SE ENCUENTRE PROBADO, y lo que el Despacho disponga. 
“4. Que se le ordene corregir los datos negativos que reportó ante las centrales de riesgo financiero.” 
 

5. Mi poderdante SE OPONE, por todo lo expuesto en esta contestación de la demanda de la referencia, 
por el contrario, solicita que la parte demandante sea condenada en costas del proceso y agencias en 
derecho. 

“5. Que se condene a las demandadas, al pago de las costas del proceso y las agencias en derecho a favor del 
demandante.” 
 

 
V. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

1. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 
 
La prescripción ya sea adquisitiva o extintiva no puede ser declarada de oficio, quiere decir ello, que 
quien pretenda beneficiarse de la prescripción debe alegarla, ya sea por vía de acción o de excepción, en 
la demanda como pretensión o en la contestación de la demanda como excepción, según lo establecido 
en el artículo 2513 del código civil, el cual dice lo siguiente: 
 
La prescripción es una figura jurídica a través de la cual transcurrido el tiempo se pueden adquirir el 
dominio de las cosas, pero también puede ser extintiva de derechos y acciones que podemos ejercer; 
hablamos de prescripción extintiva cuando ha transcurrido el tiempo establecido en la ley para ejercer 
ciertas acciones con las cuales podemos hacer valer nuestros derechos y no se ejercieron.  
 
Dicho contexto jurídico, resulta claramente aplicable al caso de la referencia, por cuanto, a la fecha ya 
se han superado ampliamente los términos prescriptivos respecto de las pretensiones reclamadas en 
amparo, máxime cuando se hace mención a un acuerdo de pago del año 2011, pero que muy 
convenientemente la parte demandante solo advirtió 12 años después, una novedad en el posible pago 
realizado, tal y como se menciona en la misma demanda, “En el año 2020 mi poderdante advirtió que su 
pago nunca había sido aplicado a la deuda y además, MOVISTAR S.A. había vendido la cartera de los años 
2010, 2011 y 2013 a una entidad de cobranza .”. 

 

Por lo anterior, señor Juez, le solicite se le de prosperidad a la presente excepción. 

 
2. LA AUTONOMIA DE LAS PARTES A CONTRATAR SIEMPRE Y CUANDO SUS DISPOSICIONES NO SEAN 

CONTRARIAS A LA LEY. 
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PARA EL CASO EN MENCION en la línea de acreedores, tenemos lo siguiente:  
1) la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS. C.C. 22564359, adquirió una obligación a favor de 
MOVISTAR,  
2) MOVISTAR es la entidad cedente - originadora,  
3) a su vez, MOVISTAR, cedió posiblemente la obligación a KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS 
ALTERNATIVOS BETA y,  
4) En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS 
ALTERNATIVOS BETA Y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE, nuevamente se cedió 
la obligación de telefonía,  
5) Con el fin de administrar el referido portafolio, FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
CONCILIARTE celebró con COVINOC S.A. un contrato de administración respecto de la Cartera adquirida 
a KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS BETA, En virtud de este convenio, COVINOC 
S.A., se encontraba facultada para dar respuesta a peticiones, relacionadas con las obligaciones 
adquiridas por EL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE y adelantar las negociaciones 
relacionadas con estas, sin embargo, COVINOC S.A., Para Esa Época No Era Titular Del Crédito, 
continuando, en su momento, EL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE con la 
acreencia a su favor,  
6) Finalmente, ALIANZA FIDUCIARIA, NIT. 860.531.345-3, en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE, NIT. 830.053.812-2, a través de la E.P. 1454 10 
de septiembre de 2020 de la Notaria 18 del Círculo de Bogotá, confirió poder a COVINOC S.A., NIT. 
860.028.462-1, entre otros para “1. Realizar todos los actos tendientes a formalizar la cesión de los 
activos y las obligaciones que han sido transferidas a título de restitución en fiducia mercantil por parte 
del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO CONCILIARTE a favor de la sociedad COVINOC S.A., 
incluyendo, pero sin limitarse a: 1.4. Participar en la totalidad de actuaciones en las que se convoque al 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO CONCILIARTE, con la finalidad de que explique su 
liquidación y explique que la sociedad COVINOC S.A. es la nueva titular de los activos y las obligaciones 
que se encuentran a cargo del del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO CONCILIARTE”. 
 
Es decir, en la actualidad COVINOC S.A., es el acreedor del Portafolio de Cartera de las obligaciones 
745733 a cargo del señor (a) NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, identificado (a) con la cedula de 
ciudadanía No. 22564359, en virtud de la transferencia de cartera que de la misma hiciera el Patrimonio 
Autónomo Conciliarte del día 31 de diciembre de 2019. 
 
En su momento el cedente (FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE), le cede al nuevo 
cesionario (COVINOC), una obligación vigente, en mora y pendientes de pago, es decir, que, siendo 
COVINOC, un tercero de buena fe, exento de culpa, recibe en cesión la obligación 745733, la cual, registra 
a cargo de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora y pendientes 
de pago, información que se origina desde el mismo acreedor primigenio. 
 
Específicamente, se tiene que, a nivel contractual, las partes son autónomas en su forma de contratar, 
siempre y cuando sus disposiciones no sean contrarias a la Ley, y, por tanto, sus disposiciones serán Ley 
para las partes, caso en el cual, a COVINOC se le cedió una obligación vigente, en mora y pendiente de 
pago, a cargo de NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359; reiterándose que no ha sido 
reportada en centrales de riesgo por parte de COVINOC S.A. 
 



17 
 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

Por lo anterior, señor Juez, le solicite se le de prosperidad a la presente excepción. 

 
 

3. INDEBIDA NOTIFICACION. 
 
Señor Juez, la parte demandante está notificando mal a COVINOC S.A., EN PRIMERA MEDIDA, por cuanto 
vía correo electrónico se tramito la notificación a los correos financiera@covinoc.com, y en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de COVINOC S.A., expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, se evidencia como correo para notificaciones judiciales, el siguiente correo 
electrónico: notificacion@covinoc.com, el cual, no tiene ninguna coincidencia con los correos a los 
cuales la parte demandante intento la notificación; EN SEGUNDA MEDIDA, el C.G.P., EL DECRETO 813 DE 
2020 Y LA LEY 2213 DE 2022, son claros en su parte normativa, contemplándose que la PARTE 
DEMANDANTE, si fuere su elección y de conocerlo, debe notificar a su contraparte vía correo electrónico, 
pero para el caso de COVINOC S.A., siendo una persona jurídica, se encuentra inscrito y reportado ante 
la Cámara de Comercio de Bogotá, el correo de notificación judicial (notificacion@covinoc.com), tal y 
como se evidencia en el Certificado de Existencia y Representación Legal de COVINOC S.A. 
 

 
 

Como conclusión se tiene que la parte actora No Cumplió con la carga procesal de notificar en debida 
forma y como lo dispone la norma, esto es al correo electrónico de COVINOC S.A., el cual, se encuentra 
inscrito y reportado ante la Cámara de Comercio de Bogotá - correo de notificación judicial 
(notificacion@covinoc.com). 

 
Por lo anterior, señor Juez, le solicite se le de prosperidad a la presente excepción. 

mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:notificacion@covinoc.com
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4. INCERTIDUMBRE PARA LA CONTABILIZACION DE TERMINOS.  

 
Respecto Del término para la contestación de la demanda (Veinte días), Señor Juez, esta defensa se 
encuentra en una incertidumbre jurídica, por cuanto, no se ha tenido acceso al link del expediente, pese 
a haber intentado comunicación con el apoderado de la parte demandante, este al parecer colgó la 
llamada, y el proceso al ser consultado en la página de la rama judicial aparece como proceso privado, 
situación que ha limitado a esta parte el poder ejercer legitima y rigurosamente su derecho de defensa 
y contradicción, vulnerándose el derecho al debido proceso, al no poder conocer con exactitud, cuando 
ingreso al despacho, el tiempo que duro e el despacho el proceso de la referencia, para cuando a través 
de auto de dio aplicación al Art. 317 del C.G.P., así: 
 
A) La parte demandante notifico mal a un correo que no corresponde al de notificación judicial de 
COVINOC S.A., sumado a que, 
 
B) El 05.10.2023 a través de auto, el Juzgado de la referencia se pronuncia decretando “la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.”, con esta situación esta defensa judicial, no tiene conocimiento en 
qué fecha el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ingreso el proceso al 
Despacho para pronunciarse con apego al Art. 317 del  C.G.P., imposibilitando a esta defensa, el poder 
determinar cuánto tiempo duro al despacho, y si fuere del caso, estando en curso de unos términos, 
suscitados por la indebida notificación hecha por la PARTE DEMANDANTE a COVINOC S.A.,  
 
C) Decisión de “la terminación del proceso por desistimiento tácito.”, fue recurrida POR LA PARTE 
DEMANDANTE, y con pronunciamiento del Juzgado Dieciséis Civil Del Circuito De Barranquilla, el 
18.12.2023 “REVOCAR el auto calendado 05 de octubre de 2023, emanado del Juzgado Décimo Municipal 
Oral de Barranquilla y en su lugar se le ordena al a-quo continuar con el trámite del proceso”, 
 
D) Dicha situación genera una zozobra jurídica, como un limbo procesal para atender las labores de 
contestar la demanda, ejercer el derecho a la defensa y contradicción, vulnerándose el debido proceso 
a Mi Poderdante COVINOC S.A., configurándose, por tanto, la causal del numeral 8 del Art. 133 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, señor Juez, le solicite se le de prosperidad a la presente excepción. 

 
 

5. COVINOC S.A. ES UN TERCERO DE BUENA FE, EXENTO DE CULPA.  
 

A) MOVISTAR, cedió posiblemente la obligación a KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS 
BETA. 
 

B) En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS 
ALTERNATIVOS BETA Y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE, se generó la venta de 
un portafolio de obligaciones, donde se encontraban incluidas las obligaciones 745733, figurando a cargo 
de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, las cuales figuran en mora y pendientes 
de pago. 
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Es decir, que en su momento el cedente (KONFIGURA – FIDEICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS BETA), 
le cede al nuevo cesionario (FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE), una obligación 
vigente, en mora y pendientes de pago, es decir, que siendo el FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
CONCILIARTE, un tercero de buena fe, exento de culpa, recibe en cesión la obligación 745733, la cual, 
registra a cargo de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora y 
pendientes de pago, información que se origina desde el mismo acreedor primigenio. 
 

C) En la actualidad COVINOC S.A., es el acreedor del Portafolio de Cartera de las obligaciones 745733 a 
cargo del señor (a) NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 
22564359, en virtud de la transferencia de cartera que de la misma hiciera el Patrimonio Autónomo 
Conciliarte del día 31 de diciembre de 2019. 
 
Es decir, que en su momento el cedente (FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE), le 
cede al nuevo cesionario (COVINOC), una obligación vigente, en mora y pendientes de pago, es decir, 
que, siendo COVINOC, un tercero de buena fe, exento de culpa, recibe en cesión la obligación 745733, 
la cual, registra a cargo de la señora NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora 
y pendientes de pago, información que se origina desde el mismo acreedor primigenio. 

 
D) NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido reportada en centrales de riesgo por parte 

de COVINOC S.A. 
 

E) Pese a que se recibe en cesión la obligación 745733, la cual, registra a cargo de la señora NINI JOHANNA 
QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, figurando en mora y pendientes de pago, información que se origina 
desde el mismo acreedor primigenio, de encontrarse probado el pago, COVINOC S.A., no será ajeno a 
esta situación. 
 

Por lo anterior, señor Juez, le solicite se le de prosperidad a la presente excepción. 

 
 

6. AUSENCIA DE LA PRUEBA Y EL DEBER LEGAL DE LA PARTE DEMANDANTE DE PROBAR SU DICHO. 
 
- Señor Juez, la parte demandante no probo, no demostró que hubiese estado reportada, por cuenta 

de quien estaba reportada, el concepto del reporte, desde cuándo, hasta cuándo, y por cuenta de 
que obligación, extrañando esta defensa, si quiera constancia del reporte físico o virtual entregado 
por las centrales de riesgo que dieran pie a su estudio pormenorizado. 

 
- Es inadmisible la responsabilidad contractual que reclama la parte demandante, en lo que tiene que 

ver a COVINOC S.A., dado que los únicos que han tenido relación contractual son MOVISTAR, como 
operador de telefonía y la aquí demandante - NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, al 
haber adquirido dichos servicios de telecomunicaciones. 

 
- Señor Juez, la parte demandante no probo, ni demostró, ni discrimino, ni relaciono, ni explico la 

forma en que cuantifico la suma de los $60.000.000, ni mucho menos, como hizo o que tuvo en 
cuenta para concluir dicha cifra, tan solo se limitó a enunciar la cifra y a colocarle el nombre.  
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- No se puede predicar una condena en forma solidaria, cuando, reitero respetuosamente que 
NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359, no ha sido reportada en centrales de riesgo por 
parte de COVINOC S.A. 

 
- La parte demandante no probo que hubiese utilizado el mecanismo de la acción de tutela, ya que 

habla de radiación de peticiones el mayo del 2022, sin que se le hubiese dado respuesta, pudiendo 
entonces el haber acudido a la institución de la acción de tutela, la cual no menciona y posiblemente 
no dio uso, y configurándose a la fecha una falta de inmediates. 

 
- La parte demandante no probo el mal manejo del habeas data, no probo el bloqueo económico, no 

probo vulneración al buen nombre a la honra, cuando dicho dato financiero, como el 
comportamiento que queda registrado para efectos de publicidad ante los terceros, obedece única 
y exclusivamente al dueño del dato, con apego al manejo dado a sus obligaciones de pago. 

 
- La parte demandante no probo documentalmente las circunstancias comerciales de tiempo, modo y 

lugar que rodearon el posible acuerdo de pago mencionado, como le fue aprobado, quien se lo 
aprobó, no se aporta constancia escrita que soporte que ello fue así, como tampoco su valor total, 
como tampoco valor por cuotas y como tampoco sus fechas de pago, ni el concepto, ni el objeto de 
la negociación, información con la cual, eventualmente se podría, si fuere del caso, determinar si 
cumplió o no. 

 
- La parte demandante si probo las variables que se tuvieron en cuenta y que ocasionaron el rechazo 

del otorgamiento del crédito, respecto del BANCO COLPATRIA, así: “En atención a su comunicación 
radicada ante nuestra entidad, relacionada con la negación de su producto, le informamos lo 
siguiente: 
Una vez realizado el estudio de crédito correspondiente, informamos que su solicitud del producto 
fue rechazada con base en el análisis de las políticas de riesgo de crédito, conforme a la que se 
analizan variables, tales como información financiera, capacidad de pago, endeudamiento, entre 
otros”, circunstancias claramente suscitadas entre terceros ajenos a COVINOC S.A. (Negrillas y 
subrayas fuera de texto); y no como hábilmente la parte demandante quiso hacer mención parcial y 
conveniente a la realidad de sus intereses, dado que en ningún momento se menciona como causal 
el reporte ante centrales de riesgo, por el contrario, menciona un conjunto de circunstancias que 
motivaron el rechazo del otorgamiento del crédito por parte de BANCO COLPATRIA, como ya quedo 
dicho. 

 
- La parte demandante no probo documentalmente el motivo del rechazo suscitado con las 

constructoras, que muy convenientemente enuncia en forma plural, pero no las identifica. 
 

Por lo anterior, señor Juez, le solicite se le de prosperidad a la presente excepción. 

 
 

7. EXCEPCION GENERICA 
 
Señor Juez, atentamente solicito se declare cualquier excepción que resulte probada dentro del presente 
proceso, así no haya sido alegada por esta parte procesal. 
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Por tal motivo, ruego al Despacho, darle prosperidad a la presente excepción propuesta. 
 
 

VI. PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 
1. Documentales:  
- E.P. 1454 10 de septiembre de 2020 de la Notaria 18 del Círculo de Bogotá 
- Certificación con el consecutivo PLAT9-GO-PQR 429592. 
- Imagen de confirmación de COVINOC, donde se informa que NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 

22564359; no ha sido reportada en centrales de riesgo. 
 

2. De Manera Oficiosa Se Ordene lo siguiente: 
Señor Juez, el mismo demandante dentro de la demanda habla que suscribió un acuerdo de pago con 
MOVISTAR, adjuntado como material probatorio unos pantallazos recortados donde de su lectura se 
asoma el nombre de SISTEMCOBRO, NIT. 9200330562, donde se concluye por esta defensa que, con el 
objeto de definir asertivamente este litigio, es conveniente que se vincule al proceso de la referencia a 
SISTEMCOBRO, NIT. 9200330562, EN CASO CONTRARIO, que se oficie a SISTEMCOBRO, NIT. 
9200330562, con la finalidad que narre en detalle, conforme lo que figure en sus registro lo que le conste 
a si hubo o no acuerdo de pago y las circunstancia que lo rodearon. 

 
La prueba está enfocada para salvaguardar el derecho de defensa y contradicción. 

 
3. Interrogatorio de parte: 

 
- Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora, para que La Parte Demandante, al señor NINI JOHANNA QUIROZ 

SANTOS, absuelva, bajo la gravedad del juramento, Interrogatorio De Parte, el cual le formulare 
verbalmente el día de la audiencia. 

 
 

VII. ANEXOS 
 

- Poder conferido, y REMITIDO a Mi correo, desde el correo institucional de COVINOC. 
- Cámara de comercio de la Compañía, y REMITIDA a Mi correo, desde el correo institucional de COVINOC. 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado, recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 145 A No. 45A – 56 (Casa) de la ciudad de Bogotá.  

- E-mail:   jofedco@hotmail.com.  

- Celular:  315 383 12 32. 

mailto:jofedco@hotmail.com
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Mi poderdante recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 19 N° 7-48, piso 2, edificio COVINOC de la ciudad de Bogotá. 

- E-mail:   notificacion@covinoc.com 

- Teléfono:  6013420011 

 

IX. PETICION 
 

1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que acepto el poder conferido por mi poderdante, y a su vez 

ruego su colaboración para que me sea reconocido como tal. 

2. Se haga un control de legalidad, para que se determine con exactitud, si la parte demandante notifico 

en debida forma o no a COVINOC S.A., y si notifico mal, se de por notificado por conducta concluyente a 

COVINOC S.A. y tenga la presente contestación de la demanda como contestada en términos. 

3. Se haga un control de legalidad, para que se determine con exactitud, desde cuando comienzan a correr 

los términos para contestar, ordenándosele a la parte demandante, notificárselo a COVINOC S.A., como 

a esta defensa judicial. 

4. No se tenga como pruebas para la parte demandante los derechos de petición radicados en mayo del 

2022, ya que enuncia que no se les dio respuesta, y la parte demandante no utilizó el mecanismo de la 

acción de tutela, configurándose a la fecha una falta de inmediates, y de un desinterés de la misma parte. 

5. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la parte demandante. 

6. Por favor, me comparten el Link O Enlace del expediente. 

 

Del Señor Juez, 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 

C.C. No. 79’685.064 de Bogotá 

T.P. No. 119.698 del C. S de la J. 
Mail. jofedco@hotmail.com 
Celular: 315 383 12 32 
 
Con Copia:  
niniquiroz0717@gmail.com 
jaimedaza2005@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@telefonica.com 
 

mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:niniquiroz0717@gmail.com
mailto:jaimedaza2005@hotmail.com
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Señor  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico Tel.: 3885005 Ext. 1068 www.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia   

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DEMANDANTES: NINI JOHANNA QUIROZ SANTOS, C.C. 22564359. 
 
DEMANDADOS: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P. BIC - MOVISTAR Y COVINOC, NIT. 

860.028.462-1. 
 
RADICADO:  08001405301020230041500. 
 
 
ASUNTO:   INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION 
   Numeral 8, Art. 133 del C.G.P. 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los 
mecanismos que este código establece.” 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 expedida en 
Bogotá y con tarjeta profesional Nº 119698 del C.S. de la J., actuando como apoderado dentro del proceso de la 
referencia, conforme poder debidamente otorgado por COVINOC S.A., Sociedad Anónima, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, notificacion@covinoc.com, constituida legalmente 
mediante Escritura Pública No. 3844 de la Notaría 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto 
de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo, reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 
1983, la cual fue reformada mediante escritura pública No. 604  de la Notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero 
del 1998, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me Permito presentar el siguiente 
INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION, en los siguientes términos: 
 

- En el Certificado de Existencia y Representación Legal de COVINOC S.A., expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, se evidencia como correo para notificaciones judiciales, el siguiente correo 
electrónico: notificacion@covinoc.com 
 

- Respecto De La Notificación, Señor Juez, la parte demandante está notificando mal a COVINOC 
S.A., EN PRIMERA MEDIDA, 1) por cuanto vía correo electrónico se tramito la notificación a los correos 

mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:notificacion@covinoc.com
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financiera@covinoc.com, 2) en el escrito de la demanda se señala como dirección electrónica de 
notificación de COVINOC S.A. a financiera@covinoc.com, 3) El correo que copio a COVINOC, cuando la 
demanda fue sometida a reparto también está dirigido a financiera@covinoc.com y en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de COVINOC S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, se 
evidencia como correo para notificaciones judiciales, el siguiente correo 
electrónico: notificacion@covinoc.com, el cual, no tiene ninguna coincidencia con los correos a los 
cuales la parte demandante intento la notificación; EN SEGUNDA MEDIDA, el C.G.P., EL DECRETO 813 DE 
2020 Y LA LEY 2213 DE 2022, son claros en su parte normativa, contemplándose que la PARTE 
DEMANDANTE, si fuere su elección y de conocerlo, debe notificar a su contraparte vía correo electrónico, 
pero para el caso de COVINOC S.A., siendo una persona jurídica, se encuentra inscrito y reportado ante 
la Cámara de Comercio de Bogotá, el correo de notificación judicial (notificacion@covinoc.com), tal y 
como se evidencia en el Certificado de Existencia y Representación Legal de COVINOC S.A. 
 

 
 

Como conclusión se tiene que la parte actora No Cumplió con la carga procesal de notificar en debida 
forma y como lo dispone la norma, esto es al correo electrónico de COVINOC S.A., el cual, se encuentra 
inscrito y reportado ante la Cámara de Comercio de Bogotá - correo de notificación judicial 
(notificacion@covinoc.com). 

mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:notificacion@covinoc.com
mailto:notificacion@covinoc.com
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I. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado, recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 145 A No. 45A – 56 (Casa) de la ciudad de Bogotá.  

- E-mail:   jofedco@hotmail.com.  

- Celular:  315 383 12 32. 

 

Mi poderdante recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 19 N° 7-48, piso 2, edificio COVINOC de la ciudad de Bogotá. 

- E-mail:   notificacion@covinoc.com 

- Teléfono:  6013420011 

 

 

II. PETICION 
 

1. Se decrete la nulidad de todo lo actuado desde antes de efectuarse la notificación, ordenándole a la 

parte demandante, vuelva a notificar en debida forma a COVINOC S.A. 

2. En caso contrario, y por celeridad procesal, se dé por notificado por conducta concluyente a COVINOC 

S.A., y se tenga desde ya, la presente contestación de la demanda y sus medios exceptivos como 

contestados en términos. 

 

Del Señor Juez, 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 

C.C. No. 79’685.064 de Bogotá 

T.P. No. 119.698 del C. S de la J. 
Mail. jofedco@hotmail.com 
Celular: 315 383 12 32 
 
Con Copia:  
niniquiroz0717@gmail.com 
jaimedaza2005@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@telefonica.com 
 

mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:notificacion@covinoc.com
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PLAT9-GO-PQR 429592
CERTIFICACIÓN (FO-OP-51-01) 

2023-MAY-19 / VERSIÓN 6

C E R T I F I C A C I O N

COVINOC S.A.

En calidad de Acreedor de las obligaciones , se permite certificar que las obligación(es) 
Nº 745733 cedida por CONCILIARTE a cargo del señor(a) NINI JOHANNA QUIROZ 
SANTOS ,  identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA número  22564359, a la fecha  se 
encuentra(n)  vigente(s) y con corte al 06/30/2023 presenta(n) el siguiente estado de 
deuda:

OBLIGACIÓN N°: 745733 PESOS
Capital vencido 217.835,25
Intereses corrientes 76.146,00
Intereses mora 641.681,08
Otros conceptos 0,00

TOTAL DEUDA 935.662,33

“Datos sujetos a verificación, no incluyen gastos judiciales, de cobranza ni honorarios de Abogado si es el caso”.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C, en el mes de Julio del año 2023.

    Viviana García Florez
     07/19/2023 (16:31)

     Directora De Operaciones
       Elaborado Automáticamente
       N° Radicado: 429592






































































































































































